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AL MINISTERIO DE SALUD

Actuación 62/21 – Dictamen N° 5457.- Propuesta de incremento salarial para las y los profesionales Residentes 
Nacionales que se desempeñan en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del 
Ministerio de Salud de la Nación y en el HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. "PROFESOR DR. JUAN P. 
GARRAHAN".

En ese sentido, a través del IF-2021-90606945-APN-DNTHYC#MS la Dirección Nacional de Talento Humano y 
Conocimiento del Ministerio de Salud presenta un informe de la situación salarial actual del personal en cuestión 
y la propuesta de incremento que se impulsa.

Posteriormente, mediante NO-2021-90637499-APN-DGPYCP#MS y NO-2021-90637499-APN-DGPYCP#MS 
la Dirección General de Programación y Control Presupuestario informa el mayor costo de la medida proyectada 
para el período octubre – diciembre 2021 y certifica que cuentan con los créditos necesarios para afrontar la 
erogación requerida. No obstante, informa que mediante Solicitud de Modificación Presupuestaria SMP 537/21 
tramita una adecuación presupuestaria con el fin de modificar el crédito vigente.

Por último, el Subsecretario de Calidad, Regulación y Fiscalización del Ministerio de Salud presta su 
conformidad a la medida propiciada, solicitando dejar sin efecto la segunda parte del artículo 6 del Decreto 414 
de fecha 30 de junio del corriente año en la parte que dice: “y de los y las Profesionales Residentes Nacionales 
que se desempeñan en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del 
MINISTERIO DE SALUD y en el HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROFESOR DR. JUAN P. 
GARRAHAN” e incorporar al proyecto de decreto en trámite mediante EX-2021-74965739-   -APN-DGD#MT el 
siguiente artículo: “Apruébanse las remuneraciones de los Profesionales Residentes Nacionales que se 
desempeñan en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del MINISTERIO DE 
SALUD y en el HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. "PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN", detalladas en 
el Anexo (planilla que se adjunta) que forma parte integrante del presente decreto”

En este marco debe destacarse en primer lugar que no se aprecia la intervención la Oficina Nacional de 



Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía.

En segundo término, analizadas las actuaciones, se señala desde el punto de vista formal que de incorporarse en el 
decreto el artículo propuesto, se deberá tener en cuenta que el mismo fijará las remuneraciones de los 
Profesionales Residentes Nacionales mencionados.

Asimismo, se aclara que el incremento en cuestión implicará dejar sin efecto lo dispuesto en el artículo 6° del 
Decreto N°414/21 respecto a las remuneraciones de las y los Profesionales Residentes Nacionales que se 
desempeñan en los Establecimientos Hospitalarios e Institutos y Organismos que dependen del MINISTERIO DE 
SALUD y en el HOSPITAL DE PEDIATRIA S.A.M.I.C. "PROFESOR DR. JUAN P. GARRAHAN, sólo a 
partir de la entrada en vigencia de los nuevos montos salariales impulsados por el decreto que tramita por EX-
2021-74965739-   -APN-DGD#MT, razón por la cual deberá adecuarse en tal sentido el texto proyectado.

Consecuentemente, esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público, no tiene objeciones 
que formular a la medida impulsada, toda vez que sea adecuada la propuesta a las observaciones señaladas en los 
párrafos precedentes.
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